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DISECCIÓN. ADüilNISTK ACIÓN: 
O ali« de l O e rm e n , núm . 2 9 , p rin c ip a l. 

T elú fdno  núm . 2 .649.

VBNTA DB BJBMPLABBSs 
JMInla!erle d e  la  Q o b e rn a e iú n , p la n ta  M a .  

N úm era  e u e lta , 9 ,9 0 ,

G A C E T A  DE M A D R I D
--____________

 S U M A R I O ----

F a r t #

Ministerio d? E itado: 
Gancillería.—jBecê >ci >n por S. M, el Rey 

(q. D. g,) del ¥xcmo, Sr, GF. F, Doude van 
Troostwijk, Enviado Extraordinario y 
Mifiütro Flenipotmciario en esta Corte 
de S. M. h  Roina de los Países Bajos.

Mlolstoflo de Hacienda:
Seal decreto declarando jubilado á B . Fe

derico Garda Patón, s e g ú n J e f e  de la 
Representación del Estado en el arrenda
miento de tabacos.

Otro nombrando, en comisión, segundo Jefe 
de la ídem id. id. d D. Adriano Contre- 
ras y Vilcha$, Ingeniero de Minas.

Otro nombran lo Administrador de Contri • 
buciones de la protnncia de Barcelona á 
D. José Morales y  Juliá.

Otre nombrando, por traslación, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase de la Sec
ción de Inspección de la Dirección Gene* 
ral de Propiedades ¿Impuestos á D, Ber- 
mudo Meíéndez y Conejo,

liBlsterio d9 Instrnedén Pública j Bellas Artes:
fieal decreto creando en él Dodorade de la

Facultad da Medicina la Cátedra de Pa
rasitología y Patología tropical.

Otro jubilando d D. Manuel Menéndee y 
Escolar, Ingmiero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geójrafos.

OU o nombrando, como ascsnse ds escala, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos á D. José Gar
cía y González.

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando el Ministro de este 

Departfimento para destinar temporal- 
mente d la Jefatura del Servicio Central 
de Señales Marítimas un Ingeniero su
balterno de ios que se hallan afectos á los 
Negociados de la Dirección General de 
Obras Públicas.

Otro dejando sin efecto las prescripciones 
del Real decreto de 16 de Diciembre últi
mo, relativo á la división del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas.

Otro declarando oficialmente constituida la 
Liga de propietarios de Alicante, en con

cepto de Cámara íé  la Propiedad Ur- 
baña.

Nlalatorlo da Hielsmta: '
Real orden modificando la de 15 de Marzo 

de 1901, en el sentido de qm no se esti
men como minerales de cobre, para los 
efectos del pago de derechos de eocporta- 
ción, los que contengan hasta el dos ̂  me
dio por ciento de dicho metal

Administración Central:
H a c i e n d a .—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General da 
Pagos del Estado.—Noticia de los puej- 
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor-- 
teo de la Lotería Naaonal, verificad} en 
el día de ayer.

A n e x o  1.® --B o l8A.—O e s i r v a t o b i o  G e n - 
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  — O b s e r v a .  
RIO DE M a d r id .— S u b a s t a s ,— A dm inv« - 
TRACióN P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n i c ip a l .— A n ü k o to s  Oi í o i a l e s  del 
Banco de Valencia, Unión Ibero Ameri
cana, Hfdro eléctrica del rio Francia y 
Ferrocarril Palma-Soller.

A n e x o  2.*— E d ic to s .

PARTE OFICIAL
PKESim BE COEW DB ffiiimos

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual l>eneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde, del 
próximo día 23 del actual, para la Recep
ción general que La de verificarse con 
motivo de Su Santo, y la de las tres y tres 
cuartos para la Recepción de Señoras. 

 ------
limSTERIO DE ESTADO

«ANGILLERÍA 
El día 19 d.l corriente, i. la. eeko 

menos cuarto de la tarde,
8. M.el Rey (q. D. g.), acompañado del 

Ezcmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funoionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al 
Excmp, BVf O, F. Doude van Troostwijk,;

quien previamente anunciado por el Pri
mer Introductor de Embajadores, exce
lentísimo señor Conde de Pie de Concha, 
tuvo la honra de poner en manos de 
S. M. el Rey la Carta que le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. la Reina 
de los Países Bajos, en esta Corte.

Inmediatamente después, y previa la 
venia de S. M., pasó el Sr. Doude van 
Troostwijk á ofrecer sus respetos á Sus 
Majestades las Reinas D.* Victoria Euge
nia y D.‘ María Cristina.

Terminada esta ceremonia, el Repre
sentante de los Países Bajos se retiró, 
habiéndole sido tributados, tanto á la ida 
á  Palacio, como á su regreso, los honores 
correspondientes á su categoría.

 ----
MINISTERIO DE HACIENDA

y Dirección General del Timbre y Giro* 
Mutuo, y del Monopolio de cerillas y t»>da 
clase de fósforos, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Míni6tro de Hacienda,

Edfl&rdo CoMím.

REALB8 DBGRBTOS
Venge en declarar jubilado, por exce

der dé la edad reglamentaria^ con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á B. Federico García Patón, Se
gundo Jefe, Subdirector primero, Inge
niero industrial en la Representación del 
Estado en el arrendamiento de Tabacos

Vengo en nombrar, en comisión, hasta 
que el interesado reúna las condiciones 
establecidas por el artículo 26 de la ley 

I de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
I segundo Jefe, Subdirector primero, Inge > 

niero de Minas en la Representación dal 
Estado en el arrendamiento de Tabacos 
y Dirección General del Timbre y Gire» 
Mutuo, y del Monopolio de cerillas y toda 
clase de fósforos, á D. Adriano Contreras 
y Vilches, Ingeniero de Minas, Jefe de 
Administración de tercera clase, Profesor 
de Química general en la Escuela espe
cial del Cuerpo.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos ence.

El Ministro da MagÁesát,
i Bdairdo C o iiíi.

ALF0N8®.
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Vefigo %n aombrar, por traslación, Ad

ministrador de Contribuciones de la pro
vincia de Barcelona, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D. José Morales y Juliá, Jefe de Admi
nistración de igual clase de la Sección de 
Inspección de la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos once.

geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil novecientos once.

E2 Mmiefcfo de Instruccióa Pública 
y Bellas Arteb,

A m h  S a l v a d o r .

ALFONSO.

Art. 2.® El Ingeniero que sea destina
do temporalmente á la expresada Jefa
tura, quedará para todos sus efectos en 
las mismas condiciones que los restantes 
Ingenieros de la plantilla del Servicio 
Central de Señales Marítimas.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.

I Ministro d« Haoietida,
Ediiardo G oliá»,

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Sección de Inspección de la Dirección Ge
neral de Propiedades é Impuestos, á don 
Bermudo Meléndoz y Conejo, Adminis
trador de Contribuciones de la provincia 
de Barcelona, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Miaistro do Ha(íidM.da,

EJaardo Cobiiu.

I M I S U m O  DE ¡ r a U t C I É  rÜBLICA
V B E L L A S  A K T E S

REALES DECRETOS
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, de conformidad con el Con
sejo del Ramo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se crea en el Doctorado 

de la Facultad de Medicina, la Cátedra de 
Farasitología y Patología tropical. Esta 
asignatura quedará incluida en el grupo 
de las elegibles, constituido, hasta ahora, 
según dispone el Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1902, por las de Química 
biológica. Antropología y Psicología ex
perimental.

Art. 2,® La nueva Cátfdra se proveerá 
por oposición libre, con arreglo á lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908, artículo 18.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Hiaislro d# Inatrueelóa Fájilioa 

y BellaA Artes,
Salvador.

De conformidad con io dispuesto en el 
Reglamento de la Dirección General del 
Instituto Geográflco y Estadístico, y á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamenta- 
'̂ia, á D. Manuel Menóndez y Escolar, In-

Vaeante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Administración 
de cuarta, por jubilación de D. Manuel 
Menéndez Escolaf, á propuesta del Mr 
nistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar, como ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza, á D. José 
García y Gonzllez, con la antigüedad que 
le corresponda, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El llinietro de lustruociója Pública 

y Bellas Artes,
I f f ló s  S a l v a d o r .

- — ------

M ilS T E lU O  DE E O lE r r O
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con motivo del naufragio del 
vapor General Chanzy^ ocurrido el año 
último en la costa Norte de Menorca, re
dacté el Servicio Central de Señales Ma
rítimas varios proyectos da edificios y 
aparatos de faros, con el fin de mejorar 
en pla^o breve el alumbrado marítimo de 
aquella PA*̂ te del litoral de Baleares.

Estos proyectos acaban de ser aproba
dos, pero como son tantos y tan impor
tantes los trabajos que hoy tiene á su 
cargo el personal de Ingenieros afecto al 
indicado servicio, no será posible reali
zar c©n la urgencia que el caso requiere 
los proyectos de referencia, si no se dedi
ca á ellos exclusivamente un Ingeniero 
subalterno.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 20 de Enero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. V. M.,
Rafael t e e t .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 

Fomento para destinar temporalmente á 
la Jefatura del Servicio Central de Seña
les Marítimas un Ingeniero subalterno 
de los que se hallan afectos á los Nego
ciados de la Dirección General d© Obras 
Públicas.

BI Ministro do Fomento,
Ríifíid Oassd.

EXPOSICION 
SEÑOR: Las prescripciones del Real 

decreto de 16 d© Diciembre último, rela
tivo á la división del Cuerpo d© Sobres
tantes da Obras Públicas, tropieza en la 
práctica con el grave inconveniente de» 
tener que lesionar derechos legítimamen
te adquiridos. Prescribe, en efecto, dicho 
Real decreto que se extinga por amorti
zación el expresado Cuerpo, rigiéndose, 
como en la actualidad, por su Reglamento 
orgánico vigente.

Pero es el caso que este Reglamento no 
es posible cumplirlo mientra» perma
nezca en vigor el Real decreto de que se 
trata, puesto que, ni se puede conceder 
el reingreso á los Supernumerarios quo 
lo tienen solicitado, ni se puede dar in
greso á los que, habiendo obtenido plaza 
en la última Convocatoria, se hallan en 
expectación de destino.

Ocurre, además, que con posterioridad 
á dicho Real decreto, ó sea, por Real 
orden de 21 de Diciembre último, se con-  ̂
cedió el derecho á ingresar en el actual i 
Cuerpo de Sobrestantes, á 18 opositores ¡ 
que no figuraban en la relación remitida ¡ 
por el Tribunal de exámenes, con arreglo 
á lo prevenido en el apartado primero de< l 
la Real orden de Convocatoria, de 21 de» 
Febrero del año próximo pasado. Es de
cir, que, á ©sos 18 opositores, á pesar de 
haberse decretado la amortización de las 
vacantes que se produzcan en el Cuerpo 
de Sobrestantes, se les concede el derecho 
á ingresar en el mismo; derecho que re
sulta completamente ilusorio, y que, con 
razón, daría motivo á muy justificadas 
reclamaciones.

Fundado, pues, en lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Enero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
Rafael tíasset.

M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Quedan sin efectp la^pres

cripciones del Real decreto do 16 de Di
ciembre último.

Art. 2.  ̂ Una Comisipn, cpmpnest^ del
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Subdirector de Obras Públicas, un Inge
niero-Jefe del Cuerpo de Caminos y el 
Jefe del Negociado del Personal de Obras 
Públicas, procederá al estudio y redac
ción de unas bases que, respetando los 
derechos adquiridos, y manteniendo en 
vigor el Reglamento orgánico de ios Cuer
pos auxiliares facultativos de Obras P ú 
blicas, de 13 de Febrero de 1903, proceda, 
en su caso, á establecer una distinción 
de servicios entre los actuales Sobrestán*- 
tes y los que ingresen en el Cuerpo, con 
arreglo á las proscripciones ded Real de
creto do 14 de Febrero de 1909.

Art. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que so opongan al cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Palacio á veinte do Enero do 
mil novecientos onC'*.

El Ministro de Fomento,
Kafad Gassct.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos j  3.” del Real decreto de 16 
de Jumo de 1907, y á propuesta del Mi- 
inistí o de Fomento,

Yongo en declarar cñcialniante consti- 
tiuída la Liga de Propietarios do Alicante, 
en concepto de Cámara de la Propiedad 
Urbana, señalándola como territorio, den
tro del cual ha do ejercer sus funciones, 

[ el término municipal do Alicante.
. Dado en Palacio á veinte de Enero de 
I mil novecientos once.

r El Ministro do Fomento, 
Rafftel Gasset.

-----

ALFONSO.

i
í REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
23 Compañías minoras y de fabricantes 
de productos químicos, eu súplica de que 
no 86 consideren como minerales de cobre 
para los efectos del pago de derechos de 

I exportación á las piritas ferrocobrizas y 
: sus residuos que tengan una riqueza que 

no exceda del dos y medio por ciento de 
cobre:

Resultando que al ponei^e en vigor la 
ley de Araucelés de 1909, primera en que 
aparecen gravados los minerales de co
bre con derechos de exportación, se pro- 
m©vieron diversas reclamaciones do en
tidades mineras de la provincia de Huol- 
va, solicitando se declarase oñcialmente 
lo que debía ttntend^rso por mineral do 
cobre; resolviendo la Real orden de 15 do 
Marzo de 1901, que sólo correspondía sa
tisfacer derechos á su exportación á las 
menas metálicas que contuvieran dicho 
metal en cantidad superior al 1 por 100, 
dictándose además diferentes reglas para 
garantía de los intereses del Estado:

Resultando que los actuales reclaman
tes pretenden qtie se eleve dicho tipo de 
riqueza hasta el dos y medio por ciento, 
fundándose su petición en que al realizar 
las ventas de piritas ferrocobriáas lo ha
cen en concepto de minerales de azufre, 
y aunque perciben una pequeña cantidad 
por el cobre contenido en aquéllas, cuan
do su riqueza pasa del uno y no excede 
del dos y medio por ciento, diclia siinla no 
basta á compensar los impuestos de ex
portación y transporte con que están gra 
vados en cuanto pasa dal uno, lo cual vie
ne á traducirse en una completa imposi
bilidad comercial d * exportar sus x^rodac 
tos mineros, si la riqueza do cobre do és
tos oscila entre los d o s  lí mi tes expresa
dos antoriormcntei

Resultando que los pcticionarios ale
gan asimismo la imposibilidad de bene- 
flclar con provecho, para la obtención del 
Cobre por el procediinienio de ceitíenta- 
Ción, la>s piritas ferrocobrixas con rique
za de dicho metal iaferior al dos y me 
dio por ciento, porque el proeedimiento 
empleado iamoviliza cápltalo^ conside
rables durante varios años, y en oste cuso 
el iiitorós es superior al rcíidimiento del 
Cobro qile pudiera obtenerse con esta?» 
menas de escasa riqueza:

Resultando que según se comprueba 
por el examen da ios contratoá de ventas 
de piritas ferrocobrizas, y por otros da
tos, la composición de lo3 mi ierales fe 
rrocobrizos de las principales minas dol 
país, es muy variable, y en muchos de 
ellos predominan el azufre y el hierro 
sobre los demás cuerpos quo entran en 
su formación, por cuyo motivo, ciando 
©i cobre no existe en cantidades que in 
dustrialmonte permitan su benofício en 
concepto de menas de cobre, solo so ven-* 
den como minerales de azufra para pri
mera materia de la fabricación dcl ácido 
sulfúrico:

Vista la mencionada Real orden do 15 
de Marzo de 1901, cuya moilílcación so 
pretendo:

Considerando que aun cuando la falta 
de previsión del Arancel al emplear la 
locución general de mineral de cobre, 
hubo de completar<se con la Real orden 
de 15 de Marzo de 1901; sin embargo, Jas 
razones alegadas por los reclamantes 
obligan á examinar de nuevo la cuestión, 
por si fuera posible estimar la instancia 
sin daño para ios intereses del Tesoro:

Considerando que es evidente que las 
piritas ferrocobrizas se venden princi
palmente para la extracción del azufre 
contenido en las misma?, cuyo cuerpo 
entra en su composición en cantidades 
que oscilan desde el 35 ai 50 por 109 de 
su peso:

Considerando que, una vez extraído el 
elemento azufre, y teniendo en cuenta 
que la riqueza en hierro de dichas piri
tas excede siempre del 30 por 100, se ex
plica perfectamente que las fábricas de 
productos químicos vendan los residuos

como mineral do hierro, sin aprovechar 
el cobre, que es solamente uno de los mu
chos elementos que en pequeñas propor
ciones forman las piritas ferrocobrizas:

Considerando que el Arancel de impor
tación^ al tratar de las ligas metálicas, 
sólo ííeiiC en cuenta el cobre cuando este 
metal entra en sü composición en cantid ad 
superior al dos por ciento de su peso, y 
que si esta conversión se hace á las alea- 
ciooes do f'ibricaoión extranjera, os justo 
y equiíüT.ivo qué So ©oncoda un trato aná- 
logo para ios minerales españoles, cuan
do su riqueza de cobre no exceda dei 
dos y rñoufe par ciento, atendiendo da este 
modo ia psüoión de ios reclamantes:

Considerando quo ol descenso do cerca 
del 50 por iOO en las cotizacioiios del co
bre, íla ocasionado una baja proporcio
nal en todos minerales, y especial
mente en los do peco rendimiento, de lo 
cual han surgido las diñcultades con que 
lucha lá exportación española j'ura com
petir en los morcados extranjeros con los 
minórales ricos procodentos do otros 
países:

C o n s i  lefundo que en tales condiciones 
so agrava constantemente la crisis eco
nómica y obrera en las regiones en que 
el cobra explota, por la carencia de 
mercados reniunoradores, más acentuada 
para los minerales pobres, y por las di- 
ñCüUades que ofrece el b^neílcio total 
de éstos, ya áca en hornos apropiados, ya 
por los procedimleiiío? do comentación, 
pues en uno y en otro casa necesitan 
grandes capitales ó extensas superíiciea 
de tórranos, que ni se encuentran á vacos 
ni habían do producir remunerado:' iu- 
terés; y

Considerando que si se facilita la ex
portación de los aludidos minerales de 
escaso valor y rendimiento, el Tesoro 
habrá de realizar los correspondientes in 
gresos por el impuesto de transportes do 
los que hoy no pueden exportarse, y las 
Empresas iniaeras podrán aumentar las 
explotaciones y emplear mayor uúnaero
de obreros,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge-* 
noral, se ha servido acordar la modifica
ción do la Real orden do 15 do Marzo do 
190!, quo sirvió de fundamento á la nota 
tercera del vigente Arancel de exporta
ción, en el sentido de quo no so estimen 
como minórales de cobre para los efectos 
del pago do derechos de exportación, los 
que coatengan hasta el dos y modio por 
ciento do dicho metal, que lando subsis
tentes t-)daB las dooiás p; eacripcíones 
contenidas en ia rof.?ricia bcal disposi
ción.

De Real orden lo partiei po'á V. í- para m  
conoci;riie-iítv y efectos consiguientes. 
Dios guai-loá V. f. ¡niK^hos añoí. Madrid, 
11 de Eüoro ;91 i-

G03IAN’,, 
gcnor Dirootor p;<!ntíral do Aduanas.
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áii A. ! t m

MINISTERIO DE HACIENDA

^Blrcccléit Cieiteral del Tesoro público y Ordenación General 
de p a r o s  del  ü s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
JUMa dfi los números y pohlacimm á los* que han correspondido los 40 premios mayores

íéf 2.134 q-m imnprmde m Hat tm cdebrrfdo en este dio.

NÚMEROS PREMIOS
EN PESETAS ADMINISTRACIONES

13.588 150.000 Oviedo.
40.6i9 60 000 Rens.
85 172 40 000 Palma de Mallorca.
34.377 3.000 Madrid.
1» 801 3.0Ó0 Zaragoza.
18.6í2 3.000 Madrid.
19.126 3 000 Monevar.
3fi. 7 96 3 000 Cádiz*

4.9^4 3 000 Vigo.
35.4H0 3 000 Madrid.
25 462 3.0(10 Madrid.
13.318 3.000 Valencia.
9.120 3.000 Barcelona.

23 167 3.000 Barcelona.
28 573 3.000 Madrid.
21.044 3.000 Vtfliadolid.
19 272 3.000 Madrid.
29.>49- 3 000 Madrid.
9 ^93 3.000 Villnnueva y Geltrú*

3^.02^ 3.000 Madrid.
2.'i53 3.000 Lorca.
4.265 3.000 Re US.
4.883 3.000 Barcelona.
5.14? 3.000 Burgos.

2^6 3.000 Barcelona.
699 3.000 Córdoba.

35.518 3  000 Madrid.
31.875 3.000 Malrid.
26.0ÍS2 3 000 Garrucha.
22.491 3.000 Algeoir»g
38.534 3.000 Madrid y Cartagena.
32.558 3.00o Barcelona.
22.012 3.000 Barcelona.
82.6 6 3 000 Manresa.
2S.734 3 000 llanresa.
15.>16 3.0-10 Madrid
35.5 3 3 000 Algeciras.

3.0(0 Barcelona.
".:J7̂ ^ 3.000 Dos Hermanas.

3 . éi7 3. ¡00 Alicante

2) E!)©m  I9>1

En v i 7or"¿ {
a.' 7.rA'VU-’" 5̂  :!«

l br^do b* y, c n >»rr<̂ glo
 ̂(a ! ¡r :c 17' gañera i de PROSPECTO DE PREMIOS

Cl íi lebrero » Íé93, para ; para el sorfm qm se ha de celebrar
rcHf u i s  e •vjc¿> ( o  e i íH i  s  125 p í  se- ; m  Mofirid el din 31 de Enero de Í911.

M’n
ít u a lo-i : a»- »i«>iuifMías 

tí 108 díi* la
h;:Of

A rú a . 0 .:ve-■i.íi Mi|*:ue
tftna Mi íári Iriaz, Á?‘>>í̂ tâ úa M IJáii Díaz, 
Juíia Sinch<*;z >íazy Margarita Ber ntjo 
Francia 10, ¿1:1 48ÍU) de Ñ ¿eatra iSeñora 
lo las MVoí'edrH.

Lo que 8e aruec^a para eonocimieiito 
ciei pCioliro y demás efectos.

Mr drid, 20 de Eaero de 1911,= Por or
den, F. Oüéilar,

de eoüvStar de ires «eries de 31.000 
bd-eie*-* cada una, a pr cir» de -iO pe ietas 
e: bidite, dividí los en décim )s á t>e8 pe- 

distribuyéndose 64 JH8 pesetas en 
1.4o8 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS P esetas

l d e .............. lOO.OOü
X • e S-: * d e . . . * ........ 60.000
1 .. d e .............. 20.000

18 . de 1.500.... 27.600

PPEMrOS PESETAS

1.243  de 300.. .  372900
99 aproximaciones^^

300 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri-
meroT.   29,700

99 £d. de 800 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la centena 
del premio se
gundo................. 29.700

2 id. de 800 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del premio  
primero..^ . . . .  1.600

2 ídem de 600 ídem 
id., para los deJ 
premio segundo 1 200

2 ídem de 544 ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 1.088

1.468 643.183

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, tercero, y cuar
to, que si saliese premiado el número 1, 
su anterior es el número 81.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete número 1 
seré el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma, las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
Y en le propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 p̂ )setas entre las doñee* 
lias aco^das en ios Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
ano de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados.

Los [)remies se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Octubre de Í910.- 
rector general, Eduardo Ródenas.

El Dl-
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